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Al Proyecto de Ley No. 07 Senado, “por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se 
redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la 

planeación en el sector transporte, se otorgan facultades extraordinarias y se dictan otras disposiciones”.

Señor Presidente 
Honorables Senadores

En desarrollo del mandato conferido por el Presidente de la Comisión Sexta, nos 
permitimos rendir ponencia para segundo debate al proyecto de ley referenciado, 
presentado por iniciativa del Gobierno Nacional a través del señor Ministro de Obras 
Públicas y Transporte, doctor Jorge Bendeck Olivella.

Responde este proyecto a la necesidad de integrar los diferentes medios y modalida
des de transporte, estableciendo sus principios rectores, la regulación y los perímetros 
para su actividad. Define competencias, funciones y responsabilidades en materia de 
infraestructura y planeación de transporte.

Es indudable que nuestro país viene de tiempo atrás, requiriendo de un ordenamien
to total en materia de transporte, que le sirva de soporte para su desarrollo, dentro de los 
llamados internacionales a la apertura. Los procesos de integración, deberán encauzarse 
bajo principios armónicos, fundados en los criterios de la política social y económica, 
siendo el transporte elemento fundamental dentro de ese proceso.

La modernización de un solo componente del transporte, como lo es su infraestruc
tura, no es suficiente para el logro de los resultados previstos, mientras no exista un 
encauzamiento legal, operativo y planificador de todo el sector.

La importancia de la materia referida, consiste en que no se le puede considerar 
independientemente, pues es un servicio complementario de las actividades económi
cas, que depende de las condiciones de la economía nacional, del comercio, de la 
naturaleza, importancia y valor de las mercaderías intercambiadas, de las características 
socio-culturales del país, de la situación financiera y de los adelantos tecnológicos. Es 
entonces el transporte, un enlace entre los sectores económicos productores de bienes o 
de servicios, que actúa en el desplazamiento o traslado de personas y mercaderías, que 
bien pueden oficiar como productores o consumidores.

Al considerar el transporte como un servicio público que crea una utilidad en el 
tiempo y en el espacio, podemos afirmar que está íntimamente ligado al intercambio, 
donde la distancia, el tiempo y el tráfico que genera, constituyen elementos básicos para 
su integración y planificación.

Durante el proceso de análisis realizado en el seno de la Comisión Sexta, los aportes 
de sus miembros y los de la comisión de trabajo allí constituida, nos permitió enriquecer 
el proyecto, introduciendo algunas modificaciones y adiciones que a continuación 
señalamos:

El proyecto incluye en el Titulo I, la conformación del sector y sistema nacional del 
transporte, sus principios rectores y la regulación de esta actividad.

Se enfatiza el principio de carácter de servicio público de transporte, que le 
garantiza a la comunidad la continuidad de su prestación bajo el control Estado, ya que al 
ser prestado por particulares no se altera tal condición.

Se ahondó en la conveniencia de que todas las empresas o formas asociativas para 
acceder a la prestación del servicio público de transporte, deben ser habilitadas previa
mente por el Estado, siendo responsabilidad del Ministerio de Transporte la reglamenta-

Será atribución de ese mismo Ministerio, la definición sobre las políticas generales 
en materia de transporte y tránsito, en coordinación con las entidades sectoriales. Para el 
efecto, se crea el Consejo Consultivo de Transporte, con la participación de las autorida
des del sector, asociaciones de transportadores y representantes de la ingeniería nacio
nal, como un cuerpo de apoyo en la fijación de la política general del transporte en cada 
uno de sus medios y modalidades.

El Estado debe velar por la seguridad de las personas que hacen uso del servicio 
público de transporte y por ello, se hace indispensable controlar las condiciones mecáni
cas y la vida útil de los automotores. Es por esto que se establece en veinte años la edad 
máxima de los vehículos del transporte terrestre de servicio público colectivo de 
pasajeros y/o mixto. Para el efecto, se determina la obligatoriedad de reponer periódica
mente el parque automotor, mediante el establecimiento de niveles de servicio distintos 
al corriente, con vehículos provenientes de la reposición, incentivando este proceso con 
el cálculo de tarifas diferenciales bajo parámetros técnicos que fijará el Ministerio de 
Transporte. Como producto de concertación, se acordó un programa gradual para el 
retiro del servicio de los vehículos antiguos, de tal manera que para el año 2002, sólo 
circularán aquéllos cuya edad no exceda los veinte años.

De igual manera, para propiciar los programas de reposición, las empresas de 
transporte colectivo de pasajeros y/o mixto, estarán obligadas a ofrecerle a los propieta
rios de los automotores, programas de reposición, por encargo fiduciario constituido por 
los transportadores o por las entidades públicas en forma individual o conjunta.

El control de la circulación de los vehículos por las vías públicas o privadas abiertas 
al público, será ejercido por la policía de tránsito, quien velará por el cumplimiento del 
régimen normativo y por la seguridad de las personas y cargamentos. Estas funciones 
podrán ser realizadas por los cuerpos especializados de tránsito y por la Policía Nacional, 
como factor de seguridad, previo adiestramiento de este campo. Para el efecto se crean 
escuelas de formación, que capacitarán a los aspirantes, en áreas específicas de tránsito, 
seguridad vial, mecánica automotriz, primeros auxilios médicos y relaciones humanas.

En el Titulo II, atinente a la infraestructura del transporte, se define cual de ella 
estará a cargo de la Nación, para delimitar la que le corresponde a los departamentos y 
municipios. Con el fin de mejorar las condiciones viales de la red nacional de carreteras 
que en el futuro se construyan, fueron determinadas las especificaciones de diseño 
mínimas, así como los planes de expansión de la red de transporte. Esto conlleva el 
establecimiento de funciones y responsabilidades tanto de la Nación, como de las 
entidades territoriales.

Para la obtención de los recursos necesarios, se opta por el cobro de tasas, tarifas y 
peajes destinados a la construcción, conservación y rehabilitación de la infraestructura 
de transporte. Para garantizarle a los departamentos la ejecución de las obras que en 
materia vial asumen como consecuencia de la descentralización de responsabilidades, se 
crea el Fondo de Cofinanciación de Vías, que actuará como un sistema especial de 
cuentas dependiente de Findeter, cuya función será la de administrar los recursos que se 
destinen para este propósito o los que la Nación les transfiera a los departamentos. Con la 
finalidad de ser consecuentes con la política establecida en el Decreto 2132 de 1992, se le
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Se plantea entonces, un sistema de créditos educativos para especializaciones 
aeronáuticas que permitirá a la Aeronáutica contar con profesionales idóneos, debida
mente capacitados para dirigir, operar, controlar y auditar las actividades aeronáuticas.

Finalmente, ante la necesidad imperativa de reubicar y ampliar las instalaciones del 
Grupo Aéreo del Caribe de la Fuerza Aérea Colombiana, se declara de utilidad pública e 
interés social, el lote de terreno adyacente a la cabecera 06 de la pista de aterrizaje del 
aeropuerto Sesquicentenario de San Andrés.

Así mismo, se declara de utilidad pública e interés social, los predios necesarios 
para la construcción de la segunda pista del Aeropuerto Eldorado.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos proponer: Désele segundo debate 
con las modificaciones y adiciones insertadas al Proyecto de Ley adjunto No. 07 ‘ ‘Por la 
cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y 
recursos entre la Nación y las entidades territoriales, se reglamenta la planeación en el 
sector transporte, se otorgan facultades extraordinarias y se dictan otras disposiciones”.

Atentamente,

Senadores Ponentes: Ricardo Mosquera Mesa, coordinador. Eduardo Pizano de 
Narváez.

Senado de la República Comisión Constitucional Permanente.
Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 25 de 1993.

Autorizamos el anterior informe.
ANTONIO MARTINEZ HOYER
Secretario General Comisión Sexta 
Honorable Senado de la República.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
MIERCOLES 24 DE NOVIEMBRE DE 1993

PROYECTO DE LEY No. 100 DE 1992 - CAMARA 
PROYECTO DE LEY 07 DE 1993 - SENADO

‘ ‘Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se 
redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades 

Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte, se 
otorgan facultades extraordinarias y se dictan otras disposiciones ’

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TITULO I

SECTOR Y SISTEMA NACIONAL DE TRANSPORTE 
PRINCIPIOS Y DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

Integración del Sector y del Sistema Nacional de Transporte

ARTICULO lo. Sector y sistema nacional del transporte. Integra el sector trans
porte, el Ministerio de Transporte, sus organismos adscritos o vinculados, y la Dirección 
General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una 
relación de coordinación con el Ministerio de Transporte.

Conforman el Sistema Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de 
transporte, además de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de 
tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de 
las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado 
de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.

CAPITULO II

Principios Rectores del Transporte

ARTICULO 2o. Principios Fundamentales:
a) De la soberanía del pueblo: La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, 

del cual emana el poder público. El pueblo la ejerce en forma directa por medio de sus 
representantes, en los términos que la Constitución establece. Corresponde al Estado 
garantizar la soberanía completa y exclusiva sobre el territorio, el espacio aéreo y el mar 
territorial.

b) De la intervención del Estado: Corresponde al Estado la planeación, el 
control, la regulación y la vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas.

c) De la libre circulación: De conformidad con los artículos 24 y 100 de la 
Constitución Política, toda persona puede circular libremente por el territorio nacional, 
el espacio aéreo y el mar territorial, con las limitaciones que establezca la ley.

Por razones de interés público, el Gobierno Nacional podrá prohibir, condicionar o 
restringir el uso de! espacio aéreo, la infraestructura del transporte terrestre de los ríos y 
del mar territorial y la navegación aérea sobre determinadas regiones y el transporte de 
determinadas cosas.

En caso de conflicto o insuficiencia de la infraestructura del transporte, el Estado
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d) De la integración nacional e internacional: El transporte es elemento básico 
para la unidad Nacional y el desarrollo de todo el territorio colombiano y para la 
expansión de los intercambios internacionales del país.

e) De la seguridad: La seguridad de las personas constituye una prioridad del 
Sistema y del Sector Transporte.

ARTICULO 3o. Principios del transporte público. El transporte público es una 
industria encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de 
vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones de 
libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios, sujeto a una contraprestación 
económica y se regirá por los siguientes principios:

1. Del acceso al transporte: El cual implica:

a) Que el usuario pueda transportarse a través del medio y modo que escoja en 
buenas condiciones de acceso, comodidad, calidad y seguridad;

b) Que los usuarios sean informados sobre los medios y modos de transporte que le 
son ofrecidos y las formas de su utilización.

c) Que las autoridades competentes diseñen y ejecuten políticas dirigidas a fomen
tar el uso de los medios de transporte, racionalizando los equipos apropiados de acuerdo 
con la demanda y propendiendo por el uso de medios de transporte masivo.

d) Que el diseño de la infraestructura de transporte, así como en la provisión de los 
servicios de transporte público de pasajeros, las autoridades competentes promuevan el 
establecimiento de las condiciones para su uso por los discapacitados físicos, sensoriales 
y psíquicos.

2. Del carácter de servicio público del transporte

La operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 
regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su 
adecuada prestación, en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad.

Excepcionalmente la Nación, las Entidades Territoriales, los Establecimientos 
Públicos y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado de cualquier orden, 
podrán prestar el servicio público de transporte, cuando éste no sea prestado por los 
particulares, o se presenten prácticas monopolísticas u oligopolísticas que afecten los 
intereses de los usuarios. En todo caso el servicio prestado por las entidades públicas 
estará sometido a las mismas condiciones y regulaciones de los particulares.

Existirá un servicio básico de transporte accesible a todos los usuarios. Se permiti
rán de acuerdo con la regulación o normatividad el transporte de lujo, turísticos y 
especiales, que no compitan deslealmente con el sistema básico.

3. De la colaboración entre entidades

Los diferentes organismos del Sistema Nacional del Transporte velarán porque su 
operación se funde en criterios de coordinación, planeación, descentralización y partici
pación.

4. De la participación ciudadana

Todas las personas en forma directa, o a través de las organizaciones sociales, 
podrán colaborar con las autoridades en el control y vigilancia de los servicios de 
transporte. Las autoridades prestarán especial atención a las quejas y sugerencias que se 
formulen y deberán darle el trámite debido.

5. De las rutas para el servicio público de transporte de pasajeros

Entiéndese por ruta para el servicio público de transporte el trayecto comprendido 
entre un origen y un destino, con un recorrido determinado y unas características en 
cuanto a horarios, frecuencias y demás aspectos operativos.

El otorgamiento de permisos o contratos de concesión a operadores de transporte 
público a particulares no genera derechos especiales, diferentes a los estipulados en 
dichos contratos o permisos.

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transporte o sus organismos 
adscritos, establecerá las condiciones para el otorgamiento de rutas para cada modo de 
transporte, teniendo en cuenta los estudios técnicos que se elaboren con énfasis en las 
características de la demanda y la oferta.

El otorgamiento de rutas se podrá realizar mediante concurso, en cuyo caso se 
establecerán las condiciones del mismo.

6. De la libertad de empresa
Para la constitución de empresas o de formas asociativas de transporte no se podrán 

exigir otros requisitos que los establecidos en las normas legales y en los reglamentos 
respectivos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, para acceder a la prestación del 
servicio público, las empresas o formas asociativas de transporte deberán estar habilita
das por el Estado. Para asumir esa responsabilidad, acreditarán condiciones que demues
tren capacidad técnica, operativa, financiera, de seguridad y procedencia del capital 
aportado.

Las autoridades sólo podrán aplicar las restricciones a la iniciativa privada estable
cidas en la ley, que tiendan a evitar la competencia desleal, el abuso que personas o 
empresas hagan de su posición dominante en el mercado, para garantizar la eficiencia del 
sistema y el principio de seguridad.

El Gobierno nacional a través del Ministerio de Transporte o sus organismos 
reglamentará las condiciones de carácter técnico u operativo para la prestación del 
servicio, con base en estudios de demanda potencial y capacidad transportadora.

El transporte de carga será prestado por personas naturales o jurídicas debidamente 

Gobierno establecerá los lincamientos para que el transporte de carga se lleve a cabo bajo 
condiciones de seguridad y eficiencia. Igualmente no existirán restricciones para rutas y 
frecuencias, estas serán determinadas por el mercado. El Gobierno Nacional podrá 
establecer condiciones técnicas y de seguridad para la prestación del servicio y su control 
será responsabilidad de las autoridades de tránsito.

7. De los permisos o contratos de concesión
Sin perjuicio de lo previsto en tratados, acuerdos o convenios de carácter interna

cional, la prestación del servicio de transporte público estará sujeta a la expedición de un 
permiso o contrato de concesión u operación por parte de la autoridad competente.

Quien cumpla con las exigencias que al respecto se establezcan, tendrán derecho a 
ese permiso o contrato de concesión u operación. Quedan incluidos dentro de este literal 
los servicios de transportes especiales.

8. Del transporte intermodal

Las autoridades competentes promoverán el mejor comportamiento intermodal, 
favoreciendo la sana competencia entre modos de transporte, así como su adecuada 
complementación.

ARTICULO 4o. Protección del ambiente. Para la construcción de obras públicas 
que tengan un efecto sobre el ambiente, la entidad pública promotora o constructora de la 
obra, elaborará un estudio de impacto ambiental, que será sometido a consideración de la 
Corporación del Medio Ambiente que tenga jurisdicción en la zona donde se proyecta 
construir. La entidad ambiental dispondrá de sesenta (60) días calendario para conside
rar el programa. Vencido este término se aplicará el silencio administrativo positivo.

Una vez tramitadas las autorizaciones de licencia ambiental para los proyectos, no 
se requerirán otras autorizaciones de carácter municipal o departamental para la ejecu
ción de las obras.

La autoridad del sector de transporte competente, en concordancia con la autoridad 
ambiental establecerá los niveles máximos de emisión de sustancias, ruidos y gases 
contaminantes de los motores de los distintos tipos de naves y vehículos. El control sobre 
el cumplimiento de estas disposiciones, será ejercido por las autoridades competentes.

CAPITULO III

La regulación del transporte y el tránsito

ARTICULO 5o. Definición de competencias. Desarrollo de políticas. Regulacio
nes sobre transporte y tránsito. Es atribución del Ministerio de Transporte en coordina
ción con las diferentes entidades sectoriales, la definición de las políticas generales sobre 
el transporte y el tránsito.

Créase el Consejo Consultivo de Transporte, que será reglamentado por el Gobier
no Nacional, estará integrado por el Ministro de Transporte, dos (2) delegados del 
Presidente de la República, tres (3) delegados por las asociaciones de transporte 
constituidas en el país, los cuales serán escogidos uno por el modo carretero, uno por el 
férreo y uno por el fluvial, cuya designación la efectuará el Ministro de Transporte; y un 
(1) representante de la Sociedad Colombiana de Ingenieros.

Este Consejo se reunirá cuando el Ministro de Transporte considere conveniente su 
convocatoria.

En concordancia corresponde específicamente a la Dirección General marítima las 
responsabilidades consagradas en el artículo 13, Decreto 2327 de 1991.

ARTICULO 6. Reposición del parque automontor del servicio público de pasaje
ros y/o mixto. La vida útil máxima de los vehículos terrestres de servicio público 
colectivo de pasajeros y/o mixto será de veinte (20) años. El Ministerio de Transporte 
exigirá la reposición del parque automotor, garantizando que se sustituyan por nuevos 
los vehículos que hayan cumplido su ciclo de vida útil.

Las autoridades competentes del orden Metropolitano, del Distrito Capital y 
Municipal, podrán incentivar la reposición de los vehículos, mediante el establecimiento 
de los niveles de servicio diferentes al corriente, que serán prestados con vehículos 
provenientes de la reposición. Para la fijación de tarifas calcularán los costos del 
transporte metropolitano y/o urbano incluyendo el rubro de “recuperación de capital", 
de acuerdo con los parámetros que establezca el Ministerio de Transporte.

PARAGRAFO lo. Se establecen las siguientes fechas límites, para que los ve
hículos no transformados, destinados al servicio público de pasajeros y/o mixto, con 
radio de acción metropolitano y/o urbano, sean retirados del servicio:

- 31 de diciembre de 1995, modelos 1970 y anteriores.
- 31 de diciembre de 1996, modelos 1974 y anteriores.
- 30 de junio de 1999, modelos 1978 y anteriores.
- 31 de diciembre de 2.001, vehículos con 20 años de edad.
- A partir del año 2.002, deberán salir anualmente del serivicio, los vehículos que 

lleguen a los veinte (20) años de vida.
PARAGRAFO 2o. El Ministerio de Transporte definirá, reglamentará y fijará los 

requisitos para la transformación de los vehículos terrestres que vienen operando en el 
servicio público de pasajeros y/o mixto, de tal forma que se les prolongue su vida útil 
hasta por diez (10) años y por una sola vez, a partir de la fecha en que realicen la 
transformación.

PARAGRAFO 3o. El Ministerio de Transporte establecerá los plazos y condicio
nes para reponer los vehículos de servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto con 
radio de acción distinto al urbano. Y conjuntamente con las autoridades competentes de 
cada sector señalará las condiciones de operatividad de los equipos de transporte aéreo, 
férreo y marítimo.

ARTICULO 7o. Programa de reposición del parque automotor. Las empresas de 
carácter colectivo de pasajeros y/o mixto, están obligadas a ofrecerle a los propietarios 
de vehículos, programas periódicos de reposición y a establecer y reglamentar fondos 
que garanticen la reposición gradual del parque automotor, establecida en el artículo
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PARAGRAFO lo. El Min sterio de Transporte en asocio con las autoridades 
territoriales competentes, vigi ará los programas de reposición. 

PARAGRAFO 2o. La útil 
previstos en la presente ley, será

zación de los recursos de reposición para fines no 
i elito de abuso de confianza y de él será responsable el

p< r los transportadores o por las entidades públicas en

|d< tránsito. Corresponde a la Polocía de Tránsito y velar 
n normativo del tránsito y por la seguridad de las

administrador de los recursos.
PARAGRAFO 3o. Igualmente, el proceso de reposición podrá desarrollarse por 

encargo fiduciario constituido 
forma individual o conjunta.

ARTICULO 8o. Control
por el cumplimiento del régimt 
personas y cosas en el transporti; por carretera y urbano.

Las funciones de la Policía de Tránsito podrán ser ejercidas por los cuerpos 
especializados de tránsito. Los 
habitantes serán las únicas autorizadas para crear o mantener cuerpos especializados de 
tránsito.

En un plazo de dos (2) afloi
Ct mplirá funciones de Policía de Tránsito en todo el

departamentos y las ciudades de más de 300.000

y en coordinación con los cuerpos especializados de

la
un término no superior a ciento ochenta (180) días 
vigencia de la presente ley, reglamentará la creación de 
de Tránsito, que tendrán como finalidad la instrucción

tránsito, la Policía Nacional 
territorio nacional, previo adiest 'amiento en este campo.

El Gobierno Nacional, e|n 
calendario contados a partir de 
escuelas de formación de Policial 
y capacitación de los aspirante , en áreas específicas de Ingeniería de Transporte, 
primeros auxilios médicos, mecánica automotriz, relaciones humanas. Fijará así mis
mo, los requisitos de conocim er tos, experiencia y antigüedad, necesarios para obtener 
el título de Policía de Transité-

CAPITULO IV

Sanciones

le las sanciones. Las autoridades que determinen las 
sanciones por violación a las normas reguladoras del 

ipes especiales que rijan cada modo de transporte.

ARTICULO 9o. Sujetas 
disposiciones legales impondrár 
transporte, según las disposicio

Pordrán ser sujetos de saflc ión:
Los operadores del stflv icio público de transporte y los de los servicios espe-1. 

ciales.
2.
3.
4.
5.
6.

zcan vehículos.
n la infraestructura de transporte, 

leá o faciliten la violación de las normas.

ic o público.
el presente artículo consistirán en:

Las personas que condi
Las personas que utiici
Las personas que vioL
Las personas propie tari is de vehículos o equipos de tranporte.
Las empresas de serv

Las sanciones de que trata
1. Amonestación.

Multas.
Suspensión de matrícul is, licencias, registros o permisos de operación. 
Cancelación de matrá
Suspensión o cancel ac

Cti as, licencias, registros o permisos de operación, 
ón de la licencia de funcionamiento de la empresa

2.
3.
4.
5.

transpbrtadora.
6. Inmovilización o retelnc ión de vehículos.

có ligos. El Gobierno Nacional presentará al Congreso de 
la República durante la prime 
Nacional de Transporte y el Codi go Nacional de Tránsito, que unifiquen los criterios que
rigen los diferentes modos de t ansporte con los principios establecidos en esta ley.

ARTICULO 10. Délos
a legislatura de 1994, los proyectos sobre Estatuto

CAPITULO V

transporte y tránsito por carretera
4 territorio colombiano

Perímetros del
en

ARTICULO 11. Perímetroi
para el transporte nacional, def artamental y municipal, los siguientes:

a) El perímetro del transporte nacional comprende el territorio de la Nación. El 
servicio nacional está constitifld

jrt imentos dentro del perímetro nacional.

>s del transporte por carretera. Constituyen perímetros

por el conjunto de las rutas cuyo origen y destino estén

n contenidos dentro del perímetro departamental.
io departamental las rutas municipales, asociativas o

fritos territoriales indígenas de la respectiva jurisdicción.

localizadas en diferentes dep
No hacen parte del seivii io nacional las rutas departamentales, municipales, 

asociativas o metropolitanas;
b) El perímetro del transp irte departamental comprende el territorio del departa

mento. El servicio departame|nt¡ 1 está constituido consecuentemente por el conjunto de 
rutas cuyo origen y destino ést i

No hacen parte del servic .< 
metropolitanas.

c) El perímetro del transp irte distrital y municipal comprende las áreas urbanas, 
suburbanas y rurales y los disi

Los municipios podrán aso :iarse para la prestación conjunta del transporté público, 
a través de empresas privadi 
integrantes de una asociacióiji c 
transporte asociativo o metropc litano.

El transporte de pasajeros ntre el Distrito Capitaf y los municipios contiguos será 
organizado por las autoridades

Los buses que desde lo s i íunicipios, contiguos ingresen al centro de la ciudad, 
utilizarán las vías troncales coini fruidas especialmente para el transporte masivo a través 
de buses. Para el efecto tedráfl que adaptarse a las condiciones exigidas para ese tipo de

as o en forma directa. El Perímetro de los municipios 
un área metropolitana constituye el perímetro para el

de tránsito de los dos municipios.

TITULO II

INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE

CAPITULO I

Definición de la infraestructura del transporte
ARTICULO 12. definición e integración de la infraestructura de transporte a cargo 

de la nación. Se entiende por infraestructura del transporte a cargo de la Nación, aquélla 
de su propiedad que cumple la función básica de integración de las principales zonas de 
producción y de consumo del país, y de éste con los demás países. Esta infraestructura 
está constituida por:

1. La red nacional de carreteras, con sus zonas, facilidades, y su señalización, que 
se define de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Las carreteras cuyos volúmenes de tránsito sean superiores a aquellas que sirven 
hasta un 80% del total de la red vial de carreteras;

b) Las carreteras con dirección predominante sur-norte, denominadas troncales, 
que inician su recorrido en las fronteras internacionales y terminan en los puertos del 
Atlántico o en fronteras internacionales.

c) Las carreteras que unen las troncales anteriores entre sí, denominadas transver
sales, cuyo volumen de tránsito esté justificado, según el contenido del literal a), que 
comuniquen con los países limítrofes o con los puertos de comercio internacional;

d) Las carreteras que unen las capitales de departamento con la red conformada con 
los anteriores criterios, de acuerdo con su factibilidad técnica y económica; esta cone
xión puede ser de carácter intermodal.

e) Las vías para cuya construcción se ha comprometido el Gobierno Nacional con 
gobiernos extranjeros, mediante convenios o pactos internacionales.

Con el propósito de que se promueva la transferencia de las vías que están hoy a 
cargo de la Nación hacia los departamentos, el Ministerio de Transporte adoptará los 
mecanismos necesarios para que la administración, conservación y rehabilitación de 
esas vías, se pueda adelantar por contrato.

Las carreteras nacionales podrán convertirse en departamentales a petición del 
Departamento respectivo, si éste demuestra la capacidad para su rentabilidad y conser
vación.

2. Los ríos, canales de aguas navegables, su señalización y aquellos puertos 
públicos fluviales de interés nacional.

3. Los puertos públicos marítimos de propiedad de la Nación y sus canales de 
acceso.

4. Las líneas férreas de propiedad de la Nación, que incluye su zona, señalización e 
infraestructura para el control del tránsito.

5. La red de ayudas, comunicaciones y meteorología del transporte aéreo, básicos 
para prestar los servicios de aeronavegación y la infraestructura aeroportuaria.

6. Los faros, boyas y otros elementos de señalización para el transporte marítimo.
7. Los puentes construidos sobre los accesos viales en zonas de frontera.
8. Los viaductos de acceso y doble calzada que atraviesen las ciudades capitales de 

departamento y el Distrito Capital de Santafé de Bogotá. Para la recuperación de la 
inversión y el mantenimiento de estos viaductos se podrán establecer peajes y contribu
ciones de valorización.

ARTICULO 13. Especificaciones de la red nacional de carreteras. La red nacional 
de carreteras que se construya a partir de la vigencia de la presente ley, tendrá como 
mínimo las siguientes especificaciones de diseño:

a) Ancho de carril: 3.65 metros;
b) Ancho de berma: 1.80 metros;
c) Máximo de porcentaje de zonas restringuidas para adelantar: 40 por ciento;
d) Rugosidad máxima de pavimento: 2.5 IRI (Indice de Rugosidad Internacional). 
La Nación no podrá realizar inversiones en rehabilitación y construcción de

carreteras nacionales, con especificaciones promedio inferiores a las descritas, salvo que 
por razones técnicas y de costos no sea posible alcanzar dichas especificaciones.

PARAGRAFO lo. El Ministerio de Transporte construirá bahías de estaciona
miento sobre las zonas aledañas a las carreteras nacionales, las cuales contarán donde sea 
posible, con los servicios públicos básicos de acuerdo con los diseños técnicos.

En las nuevas carreteras que acometan y en proximidades a centros urbanos, 
reservará franjas de terrenos que serán utilizadas para la recreación y prácticas deporti
vas de sus habitantes.

PARAGRAFO 2o. Será responsabilidad de las autoridades civiles departamentales 
y/o municipales, la protección y conservación de la propiedad pública correspondiente a 
la zona de terreno aledaña a las carreteras nacionales, adquiridas como reserva para el 
mantenimiento y ensanchamiento de la red vial.

PARAGRAFO 3o. El Ministerio de Transporte reglamentará y actualizará con la 
periodicidad que estime conveniente las normas sobre diseños de carreteras y puentes.

ARTICULO 14. Planes de expansión de la red de transporte a cargo de la Nación. 
El Ministerio de Transporte presentará al Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, Conpes, para su aprobación, cada dos (2) años, los planes de expansión vial, que 
deberán contener como mínimo lo siguiente:

a) La conveniencia de hacer inversiones en nueva infraestructura vial nacional, de 
acuerdo con las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo;

b) Las inversiones públicas que deben efectuarse en infraestructura vial, y las 
privadas que deben estimularse;

c) Las metodologías que deben aplicarse de modo general al establecer contrapres
taciones por concesiones e infraestructura vial nacional.

Los planes de expansión vial podrán modificar la red nacional de transporte, 
incorporando o excluyendo vías específicas.

Las inversiones públicas que se hagan en materia de infraestructura vial nacional se 
ceñirán a lo expuesto en los planes de expansión vial y en el Plan Nacional de Desarrollo.

Los planes de expansión vial se expedirán por medio de decretos reglamentarios del
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El Ministerio de Transporte presentará en un término no mayor de dos (2) meses 
contados a partir de la vigencia de la presente ley, para consideración y aprobación del 
Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, el proyecto de integración de 
la Red Nacional de Transporte, de acuerdo con los criterios previstos en esta ley.

ARTICULO 15. Integración de la infraestructura de transporte a cargo de los 
departamentos. Hacen parte de la Infraestructura Departamental de Transporte, las vías 
que hoy son de propiedad de los Departamentos; las que son hoy responsabilidad de la 
Nación -Fondo Vial Nacional o del Fondo Nacional de Caminos Vecinales- y que el 
Gobierno Nacional en cumplimiento de lo ordenado en esta ley, les traspase mediante 
acta a los departamentos, al igual que aquellas que en el futuro sean departamentales, las 
que comunican entre sí dos cabeceras municipales, así como la porción territorial 
correspondiente de las vías interdepartamentales que no sean parte de la red nacional; al 
igual que los puertos y muelles fluviales y los aeropuertos, en la medida que sean de su 
propiedad o que le sean transferidos. Para el cumplimiento del programa de transferencia 
de las vías de la Nación a los departamentos, el Ministerio de Transporte elaborará un 
plan gradual de transferencia de vías, de tecnología y de recursos económicos, apropia
dos por el fondo de cofinanciación de vías creado por el Decreto 2132 de 1992, de tal 
forma que ello les permita una eficaz administración, conservación y rehabilitación de 
las carreteras que reciban.

PARAGRAFO lo. Harán parte parcialmente, de la infraestructura departamental 
de transporte, los puertos marítimos y los aeropuertos de acuerdo con la participación 
que tengan en las sociedades portuarias o aeroportuarias regionales.

PARAGRAFO 2o. En los casos en que se acometa la construcción de una variante 
de una carretera nacional, su alterna podrá pasar a la infraestructura departamental si 
reúne las características de ésta, a juicio del Ministerio de Transporte.

PARAGRAFO 3o. El Distrito Capital de Santafé de Bogotá y los municipios 
podrán acceder en forma directa al Fondo de Cofinanciación para la infraestructura vial y 
urbana.

ARTICULO 16. Integración de la infraestructura distrital y municipal de transpor
te. Hacen parte de la infraestructura distrital o municipal de transporte, las vías urbanas, 
suburbanas y aquellas que sean propiedad del municipio, las instalaciones portuarias 
fluviales y marítimas, los aeropuertos y los terminales de transporte terrestre, de acuerdo 
con la participación que tengan los municipios en las sociedades portuarias y aeroportua
rias, en la medida que sean de su propiedad o cuando éstos le sean transferidos.

PARAGRAFO 1. En los casos en que se acometa la construcción de una vía 
nacional o departamental, su alterna, podrá pasar a la infraestructura municipal si reúne 
las características de ésta, ajuicio del Ministerio de Transporte.

PARAGRAFO 2. La política sobre terminales de transporte terrestre en cuanto a su 
regulación, tarifas y control operativo, será ejercida por el Ministerio de Transporte.

CAPITULO II

Funciones y responsabilidades 
sobre la infraestructura de transporte

ARTICULO 17. Construcción y conservación. Corresponde a la Nación y a las 
entidades territoriales la construcción y conservación de todos y cada uno de los 
componentes de su propiedad, en los términos establecidos en la presente ley.

ARTICULO 18. Planeación e identificación de prioridades de la infraestructura de 
transporte. Corresponde al Ministerio de Transporte, a las entidades del orden nacional 
con responsabilidad en la infraestructura de transporte y a las entidades territoriales, la 
planeación de su respectiva infraestructura de transporte, determinando las prioridades 
para su conservación y construcción.

Para estos efectos, la Nación y las Entidades Territoriales harán las apropiaciones 
presupuéstales con recursos propios y con aquéllos que determine esta ley.

ARTICULO 19. Cesión de recursos y compromisos para la ejecución de obras de la 
infraestructura del transporte. Los departamentos podrán asumir las responsabilidades a 
que se hubiere comprometido la Nación, en materia de conservación y construcción de la 
infraestructura de transporte, mediante empréstitos con organismos de crédito. Para 
estos efectos suscribirán convenios con la Nación, donde acordarán los mecanismos y 
condiciones bajo los cuales asumirán estas obligaciones.

CAPITULO III

Recursos para la construcción y conservación 
de la infraestructura de transporte

ARTICULO 20. Tasas, tari fas y peajes en la infraestructura de transporte a cargo de 
la Nación. Para la construcción y conservación de la infraestructura de transporte a cargo 
de la Nación, ésta contará con los recursos que se apropien en el Presupuesto Nacional y 
además cobrará el uso de las obras de infraestructura de transporte a los usuarios, 
buscando garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo.

Para estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la 
infraestructura nacional de transporte y los recursos provenientes de su cobro se usarán 
exclusivamente para ese modo de transporte.

Todos los servicios que Ja Nación o sus Entidades descentralizadas presten a los 
usuarios accesoriamente a la utilización de la infraestructura nacional de transporte, 
estarán sujetos al cobro de tasas o tarifas.

Para la fijación y cobro de tasas, tarifas y peajes, se observarán los siguientes

a) Los ingresos provenientes de la utilización de la infraestructura de transporte, 
deberán garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo;

b) Deberá cobrarse a todos los usuarios;
c) El valor de las tasas o tarifas será determinado por la autoridad competente; su 

recaudo estará a cargo de las entidades públicas o privadas, responsables de la prestación 
del servicio.

PARAGRAFO. La Nación podrá en caso de necesidad y previo concepto del 
Ministerio de Transporte, apropiar recursos del presupuesto nacional para el manteni
miento, operación y desarrollo de la infraestructura de transporte.

ARTICULO 21. Valorización. La Nación y las Entidades Territoriales podrán 
financiar total o parcialmente la construcción de infraestructura de transporte a través del 
cobro de la contribución de valorización.

ARTICULO 22. Fondo de Cofinanciación de Vías. Para garantizar a los departa
mentos los recursos para la construcción, rehabilitación y mantenimiento de las vías, 
créase el Fondo de Cofinanciación de Vías, el cual actuará como un sistema especial de 
cuentas dependiente de Findeter y cuya función será la de administrar los recursos que se 
destinen para este propósito en virtud de la presente ley. Este fondo será administrado 
por un Comité que estará conformado por:

1. El Ministro de Transporte o su delegado quien lo presidirá.
2. Los Ministros de Hacienda, Desarrollo Económico y Salud, o sus delegados.
3. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.
4. Un representante del Presidente de la República.
5. El Presidente de la Sociedad Financiera de Desarrollo Territorial S. A., Findeter, 

o su delegado, quien tendrá voz, pero no voto.
PARAGRAFO lo. Serán recursos del Fondo de Cofinanciación de Vías los 

siguientes:
1. Las sumas que se apropien en el Presupuesto Nacional.
2. Los recursos propios de la sociedad Financiera de Desarrollo Territorial S.A., 

Findeter que se destinen para el efecto.
3. Todos los bienes y derechos pertenecientes al Fondo Nacional de Caminos 

Vecinales que se le transfieran en desarrollo del proceso de liquidación de esta entidad,
4. Los recursos provenientes del impuesto al consumo de la cerveza, de que trata el 

artículo 157 del Código de Régimen Departamental contenido en el Decreto-ley 1222 de 
1986.

5. Las sumas correspondientes a las partidas o apropiaciones presupuéstales que 
figuran en el presupuesto de la vigencia fiscal de 1993 de Findeter y del Fondo de 
Desarrollo Comunal del Ministerio de Gobierno que estén destinadas a programas y 
proyectos de cofinanciación relacionados con el objeto del Fondo de Cofinanciación de 
Vías.

PARAGRAFO 2o. El Fondo de Cofinanciación para la Infraestructura Vial y 
Urbana creado por el artículo 19 del Decreto 2132 se llamará Fondo de Cofinanciación 
para la Infraestructura Urbana, el cual será manejado por Findeter, como un sistema 
especial de cuentas y estará administrado por el Comité señalado en el artículo 21 del 
Decreto 2132 de 1992.

PARAGRAFO 3o. Serán recursos del Fondo de Cofinanciación para Infraestructu
ra Urbana los siguientes:

1. Las sumas que se apropien en el presupuesto nacional.
2. Los recursos propios de la Sociedad Financíela de Desarrollo Territorial S.A., 

Findeter que se destinen para el efecto.
3. Las sumas correspondientes a las partidas o apropiaciones presupuéstales que 

figuran en el presupuesto de la vigencia fiscal de 1993 de Findeter y del Fondo de 
Desarrollo Comunal del Ministerio de Gobierno, que estén destinadas a programas y 
proyectos de Cofinanciación relacionados con el objeto del Fondo de Cofinanciación 
para la infraestructura urbana.

ARTICULO 23. Criterios para la cofinanciación. Para la cofinanciación se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios:

a) Las entidades territoriales serán autónomas en la determinación de la elegibilidad 
de los proyectos de infraestructura. Sin embargo, esta elegibilidad deberá ser determina
da mediante la preparación continua de planes a un plazo mínimo de 5 años;

b) El Ministerio de Transporte establecerá las políticas generales de inversión en 
expansión, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura de transporte. El Fondo 
de Cofinanciación será un elemento para promover dicha política;

c) Los proyectos cofinanciados serán ejecutados a través de contratos, por los 
departamentos y municipios. Estos serán autónomos y responsables por la contratación 
de obras;

d) La distribución regional de los recursos de los Fondos de Cofinanciación se 
definirá mediante reglamento, a través de una fórmula que considere el índice de 
necesidades básicas insatisfechas, la eficiencia en el gasto, la longitud de la red vial de 
cada departamento, distrito o municipio y la promoción de mantenimiento de la infraes
tructura existente;

e) Los municipios en forma directa podrán acceder al Fondo de Cofinanciación para 
la infraestructura urbana.

ARTICULO 24. Cobro de peajes, tasas y tarifas por las entidades territoriales.
Las Asambleas Departamentales y los Concejos Distritales y Municipales, podrán 

establecer el cobro de peajes, tasas y tarifas por la utilización de la infraestructura de su 
propiedad, de acuerdo con esta ley.

La base y sistema de cobro serán establecidos por las Asambleas Departamentales y 
los Concejos Distritales y Municipales y su producto se destinará al mejoramiento de la 
infraestructura de transporte.

ARTICULO 25. Tasas. Los municipios y el Distrito Capital de Santafé de Bogotá, 
podrán establecer tasas por el derecho de parqueo sobre las vías públicas, e impuestos 
que desestimulen el acceso de los vehículos particulares a los centros de las ciudades.

ARTICULO 26. Sobretasa a la gasolina. Autorízase a los municipios y al Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá, para establecer bajo su criterio, sobretasa al precio de la 
gasolina, con destino exclusivo a un fondo de mantenimiento v construcción de vías
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CAPITULO IV

Obras por concesión

lo ¡ departamentos, el Distrito Capital de Santafé de Bogotá 
forma individual o combinada, otorgar concesiones a

de la inversión, estas entidades podrán establecer peajes

ca
a

ARTICULO 27. Del contrato de concesión. El Gobierno Nacional, a través de 
cualquiera de sus entidades, 
y los municipios, podrán eln 
particulares para la construciit n, rehabilitación y conservación de proyectos de infraes
tructura. Para la recuperación 
y/o valorización, pudiendo cec ;r el cobro parcial o total de los mismos a los concesiona
rios. El procedimiento para; 
sobre la materia. La fórmuli 
contrato y será de obligatorio

La variación de estas 
responsabilidad civil para lí J e 
responsable.

En los contratos que por < oncesión celebre el Instituto Nacional de Vías, se podrán 
incluir los accesos viales que 
transporte.

PARAGRAFO. Los mi 

re

isar y distribuir la valorización se asegura por las normas 
ara el recobro de la inversión quedará establecida en el 
cumplimiento para las partes.
Jas sin el consentimiento del concesionario, implicará 
itidad quien a su vez, podrá repetir contra el funcionario

racen parte de la infraestructura distrital o municipal de

ur icipios, los departamentos, el Distrito Capital de Santafé 
de Bogotá y la Nación podrán aportar partidas presupuéstales para proyectos de infraes- 

ac; lerdo con los estudios, los concesionarios no puedan

jara concesionarios. Con el fin de garantizar las inversio- 
financiación de proyectos de infraestructura, los conce-

í largo plazo, que permitan a los concesionarios financiar

valorización. Los derechos de cobro del peaje y valoriza-

presupuestos fiscales.
•auc 9 de peajes. En los proyectos de construcción, rehabilita-

>eajes.

tructura en los cuales de 
recuperar su inversión en ej t empo esperado.

ARTICULO 28. Crédito 
nes internas necesarias parí J lí 
sionarios, podrán titularizar k s proyectos, manteniendo la responsabilidad contractual. 
Para amortizar la inversión el Gobierno Nacional, a través de la Banca Multilateral podrá 
intermediar líneas de crédito 
las obras concesionadas.

ARTICULO 29. Peajes jl 
ción que se cedan a los cor cesionarios para recuperar la inversión por la construcción, 
rehabilitación o mantenimiei to de proyectos de infraestructura que se otorguen en 
concesión, no formarán parte |del patrimonio estatal, y por lo tanto, no estarán incluidos 
dentro de los respectivos presupuestos fiscales.

ARTICULO 30. Rea
ción o mantenimiento que ade ante cualquier entidad estatal por el sistema de concesión, 
los concesionarios de la entidad podrán actuar como agentes recaudadores de la contri
bución de valorización y de

De igual forma la entid d estatal o el concesionario podrá efectuar el recaudo a 
través de cualquier entidad f nanciera, aprobada por la Superintendencia Bancaria.

ARTICULO 31. Garar.tías. Con el fin de garantizar el cumplimiento de los 
contratos de concesión por 
tías en forma directa o a tjatés del Estado con la Banca Multilateral.

ARTICULO 32. Adquisición de predios. En la adquisición de predios para la 
construcción de obras de infr ¡estructura, los municipios, el Distrito Capital de Santafé 
de Bogotá, los departamentos 
rio. Los predios adquiridos 
precio a pagar por los predio 
estatal.

ARTICULO 33. Expropiación administrativa. El Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio de Transporte, los departamentos a través del Gobernador y los municipios a 
través de los alcaldes, podrái 
ción de predios destinados a i 
deberán ceñir a los requisito>

ba "te del Estado, los concesionarios podrán contratar garan-

o la Nación, podrán delegar esta función en el concesiona- 
igurarán a nombre de la entidad pública adquirente. El 
o las mejoras, los establecerá la correspondiente entidad

i decretar la expropiación administrativa, para la adquisi- 
obras de infraestructura de transporte. Para el efecto se 

; señalados en la Constitución Nacional y en la ley.

CAPITULO V

Adecuacií n de las estructuras administrativas 

ARTICULO 34. Prinpq ios para la reestructuración administrativa. De conformi
dad con el numeral 16 del alículo 189 de la Constitución Nacional, los principios y 
reglas generales que debe ¡eguir el Presidente de la República para modificar las 

d :1 sector transporte, incluidas las estructuras definidas por 
s< n los siguientes:
ie ¡pondera a los desarrollos técnicos y administrativos de

estructuras administrativas
el Decreto 2171 de 1992,

a) Modernización.
administración pública y poi rá apoyarse en los servicios especializados ofrecidos por 
particulares;

b) Eficiencia. Se prop fiarán esquemas de participación y estímulo orientados a 
mejorar la eficiencia admini ¡trativa;

c) Administración gei encial. Se establecerán los mecanismos de control geren- 
cial y desconcentración de f mciones;

d) Capacitación. So ( ará especial énfasis a los instrumentos de capacitación, 
tecnificación y profesioní lia ación de los funcionarios.

PARAGRAFO. Parí e
guientes principios:

a) Administración I un
áreas funcionales: Planea ji¿ n y regulación aeronáutica, los servicios de aeronavega
ción, la supervisión y la s

b) Especialización.
funciones de la aeronáuti

c) Descentralización.
nal en la administración de

d) Seguridad. Se establecerán las funciones de reglamentación y control de la

sector aeronáutico, adicionalmente se aplicarán los si-

cional. Se administrará teniendo en cuenta cuatro grandes

;g iridad aérea, la supervisión y los servicios aeroportuarios; 
Si
¡a

responderá a la especialización técnica que poseen las

Se tenderá a la descentralización y a la participación regió
los servicios aeroportuarios;

e) Competitividad laboral. Se establecerán sistemas salariales que sean competi
tivos en el mercado laboral colombiano, para los servidores de la entidad.

ARTICULO 35. Adecuación institucional de las entidades territoriales. Para el 
cumplimiento de los objetivos del sistema de transporte establecidos en esta ley, las 
entidades territoriales por determinación de las Asambleas Departamentales o de los 
Concejos Municipales, según el caso, podrán adoptar las reformas que consideren 
indispensables en sus estructuras administrativas y plantas de personal, con fundamento 
en los principios definidos en el artículo anterior; fusionando, suprimiendo o reestructu
rando los organismos del sector central o descentralizado de la respectiva entidad, 
vinculados con el sistema.

ARTICULO 36. Delegación de funciones de las asambleas en los concejos munici
pales.

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 301 de la Constitución Política, las! 
Asambleas Departamentales podrán delegar en los Concejos Municipales las atribucio
nes establecidas en el artículo 300 numerales 1 y 2, referentes a la reglamentación del 
transporte, las obras públicas, las vías de comunicación y el desarrollo de sus zonas de 
frontera, dentro de los lincamientos de la presente ley.

ARTICULO 37. Prestación del servicio público de transporte y obras de infraes
tructura de transporte en las zonas de frontera.

En desarrollo de lo dispuesto en el articulo 289 de la Constitución Política, los 
departamentos limítrofes podrán, en coordinación con los municipios de su jurisdicción 
limítrofe con otros países, adelantar directamente con la entidad territorial limítrofe del 
país vecino, de similar nivel, programas de cooperación, coordinación e integración 
dirigidos a solucionar problemas comunes de transporte e infraestructura de transporte.

Las autoridades territoriales indicadas deberán informar sobre estos programas al 
Ministerio de Relaciones Exteriores por conducto del Ministerio de Transporte, para 
efecto de la celebración de los respectivos convenios, cuando a ello hubiere lugar.

TITULO III

PLANEACION DEL TRANSPORTE Y LA INFRAESTRUCTURA

CAPITULO I

Normas generales

ARTICULO 38. Conformación del plan sectorial. El Plan Sectorial de Transporte e 
Infraestructura será un componente del Plan Nacional de Desarrollo y estará conformado 
por:

a) Una parte general que contenga las políticas y estrategias sectoriales, armónicas 
con las contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo;

b) El Plan de Inversiones Públicas para el sector.
ARTICULO 39. Parte general del plan sectorial. En la parte general del plan 

sectorial se señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y 
prioridades a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política de 
transporte adoptada por el Gobierno, de acuerdo con las orientaciones contenidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo y en concordancia con lo dispuesto en los artículos 7°, 8° y 9o 
del Decreto 2171 de 1992.

ARTICULO 40. Planes de inversión y planes modales. El Plan de Inversiones de 
Transporte e Infraestructura contendrá los presupuestos plurianuales de los principales 
programas y proyectos de inversión pública en transporte e infraestructura de la Nación, 
y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución.

El Plan de Transporte e Infraestructura, desagregado por temas, contendrá Planes 
Modales de Transporte, con el fin de singularizar la inversión en cada modo de 
transporte a nivel nacional. La parte general del plan sectorial será aplicable, en lo 
pertinente, a cada modo de transporte. El plan incluirá un componente de transporte 
multimodal y de transporte intermodal.

ARTICULO 41. Planes territoriales. Los planes de transporte e infraestructura de 
los departamentos harán parte de sus planes de desarrollo y serán elaborados y adoptados 
por sus autoridades competentes.

Los planes de transporte e infraestructura de los distritos y municipios harán parte 
de sus planes de desarrollo.

Estos planes estarán conformados por una parte estratégica y un plan de inversiones 
a mediano y a corto plazo.

Los planes territoriales deberán corresponder a las necesidades y prioridades del 
transporte y su infraestructura en la respectiva Entidad Territorial y reflejar las propues
tas programáticas de los gobernadores y alcaldes.

PARAGRAFO. Las asociaciones de Municipios creadas con el fin de prestar 
servicio unificado de transporte, las provincias, los territorios indígenas y las áreas 
metropolitanas, elaborarán en coordinación con las autoridades de sus municipios 
integrantes y con las de los niveles departamentales y regionales, planes de transporte 
que comprendan la totalidad de los territorios bajo su jurisdicción.

ARTICULO 42. Competencia para la elaboración del plan sectorial y planes 
modales. Corresponde al Ministerio de Transporte, en coordinación con el Departamen
to Nacional de Planeación y las Entidades Rectoras de los diferentes modos de transpor
te, la elaboración del proyecto del Plan Sectorial de Transporte e Infraestructura.

La elaboración de los planes modales de transporte e infraestructura será responsa
bilidad del Ministerio de Transporte en estrecha y permanente colaboración con las 
entidades ejecutoras de cada modo de transporte y con las entidades territoriales.

ARTICULO 43. Capacitación territorial. Durante los dos (2) primeros años a partir 
de la vigencia de la presente ley, el Ministerio de Transporte realizará un programa 
orientado a fortalecer la capacidad de gestión de los organismos de tránsito y transporte
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TITULO IV

DISPOSICIONES SOBRE TRANSPORTE AEREO

ARTICULO 44. Funciones aeronáuticas. Las funciones relativas al transporte 
aéreo, serán ejercidas por la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil como 
entidad especializada adscrita al Ministerio de Transporte.

PARAGRAFO. Suprímese dentro de la estructura del Ministerio de Transporte, la 
Dirección General de Transporte Aéreo de que trata el numeral 8 del artículo 10 del 
Decreto 2171 de 1992.

ARTICULO 45. Descentralización aeroportuaria. Para efectos de la descentraliza
ción aeroportuaria, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, podrá 
entregar a cualquier título los aeropuertos de su propiedad a entidades departamentales, 
municipales o asociaciones de las anteriores, para que éstas los administren en forma 
directa o indirecta. De igual forma podrá celebrar contratos de administración, conce
sión o similares sobre los aeropuertos de propiedad del Fondo Aeronáutico Nacional, 
con entidades especializadas o con asociaciones regionales, en las cuales la participación 
estatal no podrá ser superior al cincuenta por ciento (50%). Los contratos que se celebren 
con las entidades territoriales, sus asociaciones o con las sociedades regionales podrán 
ser revocados unilateralmente, sin lugar a indemnización, cuando a criterio de la 
Aeronáutica Civil exista mal manejo en el uso, mantenimiento y operación de los bienes 
e instalaciones entregados; o cuando exista deficiencia administrativa en la prestación de 
los servicios aeroportuarios.

La autoridad aeronáutica ejercerá funciones de reglamentación, control, supervi
sión y sanción sobre quienes presten los servicios aeroportuarios y en casos de violación 
a sus normas o reglamentos conservará siempre la posibilidad de intervenirlos, pudiendo 
asumir directamente la prestación del servicio.

PARAGRAFO lo. Dentro de un plazo de tres (3) años la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil, realizará los estudios y diseños necesarios para especiali
zar el uso de los aeropuertos de acuerdo con su categoría, y con base en ello, podrá 
limitar o suspender la operación de aviación general y de las escuelas de aviación en los 
aeropuertos de mayor tráfico aéreo, con el fin de garantizar un servicio eficiente y seguro 
a los usuarios del transporte aéreo.

Será función prioritaria de la Aeronáutica Civil, el mejoramiento de la infraestruc
tura aeroportuaria y el establecimiento de ayudas de aeronavegación requeridas para los 
aeropuertos a donde se desplace la aviación general y las escuelas de aviación.

PARAGRAFO 2o. La Aeronáutica Civil con el fin de especializar los aeropuertos 
del país podrá regular el uso del equipo que debe operar en cada uno de ellos, así como 
autorizar, limitar o suspender las rutas aéreas.

ARTICULO 46. Consejo Superior Aeronáutico. Créase el Consejo Superior de 
Aeronáutica Civil, que estará integrado por:

1. El Director de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, quien lo 
presidirá.

2. Un delegado del Ministro de Relaciones Exteriores.
3. Un delegado del Ministro de Comunicaciones.
4. Un delegado del Ministro de Transporte.
5. El Comandante de la Fuerza Aérea o su delegado.
6. Un representante de la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles, ACDAC, 

nombrado por el Presidente de la República para períodos de dos años, de tema 
presentada por ésta.

El Consejo tendrá un Secretario Técnico y administrativo designado por el Director 
de la Aeronáutica Civil.

Las funciones del Consejo Superior de Aeronáutica Civil, serán las siguientes:
1. Estudiar y proponer al Gobierno políticas en materia de aviación.
2. Estudiar los planes y programas que le presente a su consideración el Director de 

la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.
3. Emitir concepto sobre los asuntos especiales que le someta a consideración el 

Gobierno.
4. Conceptuar sobre los tratados públicos relacionados con la Aeronáutica Civil y 

proponer al gobierno la denuncia de aquellos que considere contrarios al interés na
cional.

5. Darse su propio reglamento y las demás que correspondan.
PARAGRAFO. El Consejo Superior de Aeronáutica Civil, se reunirá ordinaria

mente y por derecho propio una vez al mes, y extraordinariamente, cuando lo convoque 
el Director de la Aeronáutica Civil, quien podrá invitar a las sesiones a funcionarios de 
sus dependencias o de otras entidades oficiales o particulares, según la materia que se 
vaya a tratar en la respectiva sesión.

ARTICULO 47. Consejo de Seguridad. El Consejo de Seguridad Aeronáutico 
estará integrado así:

1. El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, 
quien lo presidirá.

2. El Subdirector de Seguridad de Vuelo.
3. El Subdirector de Navegación Aérea.
4. El Jefe de Seguridad Aérea de la Fuerza Aérea Colombiana.
5. Un representante de la Aviación Civil Comercial, escogido de tema presentada 

por las Asociaciones de las Aerolíneas.
6. Un representante de los Aviadores Civiles, escogido de tema presentada por la 

Asociación de Aviadores Civiles, ACDAC.
7. Un representante de los usuarios de transporte aéreo escogido de tema presentada 

por la Asociación de Pasajeros Aéreos, APAC.
PARAGRAFO lo. Los representantes de los numerales 5, 6 y 7 serán escogidos 

para un plazo de dos (2) años por el Ministro de Transporte de temas presentadas por 
dichas asociaciones.

PARAGRAFO 2o. Las recomendaciones del Consejo de Seguridad Aeronáutico y 
de las organizaciones internacionales de aviación adoptadas por la Unidad Administrati-

ARTICULO 48. Funciones del Consejo de Seguridad Aeronáutico. Adicional a las 
funciones establecidas en el artículo 98 del Decreto 2171 de 1992, el Consejo de 
Seguridad Aeronáutico deberá estudiar los informes de los incidentes y cuasi accidentes 
y recomendar las medidas preventivas para disminuir el riesgo. Si el análisis resultare 
responsabilidad, el Consejo recomendará la investigación y las sanciones pertinentes.

ARTICULO 49. Consejo Regional Aeroportuario. En los aeropuertos de servicio 
público existirá un Consejo Regional Aeroportuario, con participación de los entes 
territoriales y el sector privado, cuya función será orientar la marcha administrativa del 
mismo y la calidad de los servicios prestados.

La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil reglamentará la composi
ción y funcionamiento de estos consejos en los diferentes aeropuertos.

PARAGRAFO. La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y las 
Entidades Regionales que asuman la administración de los aeropuertos, asignarán un 
lugar dentro de las instalaciones de los aeropuertos en condiciones comerciales similares 
para los demás tenedores, a la Asociación de Pasajeros Aéreos, APAC, para que los 
usuarios del transporte aéreo puedan presentar sus quejas y sugerencias.

ARTICULO 50. El régimen de personal. El personal al servicio de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil se denominará funcionarios aeronáuticos 
y tendrán la calidad de empleados públicos de régimen especial.

Los empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil, serán nombrados, designados o comisionados en todo caso por el director de la 
entidad y a ellos les serán aplicables las normas que regulan las situaciones administrati
vas, la vinculación, desvinculación, el régimen de carrera administrativa, disciplinario, 
salarial y prestacional, así como las demás normas sobre manejo de personal, previstas 
para la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
sin perjuicio de las prestaciones previstas en las normas especiales vigentes.

Para la primera incorporación y nombramiento en la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, no se aplicarán los requisitos establecidos 
en las normas legales y los funcionarios quedarán incorporados directamente en la 
carrera especial. Los empleados o trabajadores oficiales que no sean incorporados a la 
planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, serán 
indemnizados de conformidad con lo previsto en el Decreto 2171 de 1992.

El reconocimiento de la prima de productividad será incompatible con los sobre
sueldos al personal técnico y la prima de estímulo profesional de que trata el Decreto 
2334 de 1977, en su artículo 38.

ARTICULO 51. Contratación administrativa. La Unidad Administrativa Especial 
de Aeronáutica Civil, tendrá el mismo régimen de contratación administrativa estableci
do para las entidades estatales que presten el servicio de Telecomunicaciones, conforme 
a lo previsto en la Ley 80 de 1993.

Este régimen especial de contratación será aplicable para obras civiles, adquisicio
nes, suministros y demás contratos que se requiera realizar para garantizar la seguridad 
aérea y aeroportuaria.

Los gastos de funcionamiento e inversión de la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil se ejecutarán indistintamente con los recursos propios y los aportes del 
presupuesto nacional.

ARTICULO 52. Régimen sancionatorio. Corresponde a la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil, sancionar administrativamente a los particulares, perso
nas naturales o jurídicas relacionadas con el sector, por la violación de los reglamentos 
aeronáuticos y las demás normas que regulan las actividádes del sector aeronáutico.

Las sanciones aplicables son: amonestación, multa hasta por cinco mil (5.000) 
salarios mínimos mensuales, suspensión o cancelación de licencias, matrículas, regis
tros; suspensión de la utilización de bienes o servicios; suspensión o cancelación de 
permisos o cualquier autorización expedida por esta autoridad. Estas sanciones se 
aplicarán de acuerdo con la gravedad de la infracción y podrán imponerse acumulativa
mente y agravarse con la reincidencia.

Las sanciones se aplicarán previo traslado de cargos al inculpado, quien tendrá 
derecho a presentar sus descargos y solicitar pruebas dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación. Contra la resolución sancionatoria sólo procede el recurso 
de reposición en efecto devolutivo, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notifica
ción.

Cuando se trate de infracciones detectadas en flagrancia, cuya realización atente 
contra la seguridad aérea o aeroportuaria a juicio de las autoridades aeronáuticas, se 
tomarán las medidas preventivas inmediatas que sean necesarias para neutralizar la 
situación de peligro creada por el infractor, las cuales pueden incluir medidas de 
conducción y retiro de personas y bienes, para lo cual se contará con la colaboración de 
las autoridades policivas.

ARTICULO 53. Convenios. El Director de la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil celebrará convenios con instituciones de educación superior, con el 
fin de disponer del personal debidamente calificado para el manejo del control aéreo.

La Fuerza Aérea Colombiana, FAC, participará permanentemente en los cursos de 
capacitación del Centro de Estudios Aeronáuticos, CEA.

ARTICULO 54. Centro de Estudios Aeronáuticos. El Centro de Estudios Aeronáu
ticos, CEA, funcionará de acuerdo con la naturaleza jurídica de la Unidad Administrati
va Especial de Aeronáutica Civil y su régimen académico se ajustará a lo previsto en el 
artículo 137 de la Ley 30 de 1992, para efecto de impartir capacitación a nivel 
profesional que dé lugar al otorgamiento de títulos técnicos, universitarios y de especia- 
lización.

ARTICULO 55. Créditos educativos para especializaciones aeronáuticas. Con el 
fin de contar con profesionales debidamente capacitados para dirigir, operar, controlar y 
auditar las actividades aeronáuticas, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil establecerá créditos educativos permanentes no reembolsables, para estudios de 
posgrado a profesionales recién egresados, con cargo a su presupuesto. Las áreas de 
especialización, al igual que los criterios de selección serán definidos por la entidad. La 
selección de los candidatos y la administración de los créditos estarán a cargo del 
Instituto Colombiano de Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex. Dentro de esta
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íará transferencia de los recursos necesarios, sin más 
interadministrativo.

a prestar sus servicios a la Unidad Administrativa de

pagar el valor del crédito en proporción al tiempo que le

crédito la Aeronáutica Civil 
requisitos que un convenio

El adjudicatario del ctréi lito, a excepción de los oficiales de la Fuerza Aérea 
Colombiana, estará obligado
Aeronáutica Civil, o a cualquier otra entidad pública a quien ésta determine, por un plazo 
mínimo de cinco años. En caso de renuncia, abandono del cargo o cuando el becario no 
se posesione estará obligado a
faltare para cumplir con su obligación. Si al culminar sus estudios, el Estado no lo 
contrata en un plazo de seis me
Gobierno Nacional reglamentará las condiciones de los créditos.

ARTICULO 56. Plan de
(180) días, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil presentará a consi
deración del Consejo Nación 11 de Política Económica y Social, Conpes, el plan de 
expansión de la infraestructura de aeronavegación y aeroportuaria, que garantice una 
adecuada seguridad aérea.

íes, el profesional quedará exonerado de su obligación. El

Expansión Aeronáutica. En el término de ciento ochenta

TITULO V

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 57. Incorporación a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial. 
Para todos los efectos a que hubiere lugar, se entienden incorporados a la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial t idos los artículos de la presente ley que se refieren a las 
entidades territoriales.

ARTICULO 58. Transferencia de la infraestructura de transporte. La transferencia 
de la infraestructura de transporte de la Nación a los departamentos y al Distrito Capital 
de Santafé de Bogotá, se hará en forma gradual, mediante convenios que se realizarán en 
un término no superior a tres (I ¡) años, contados a partir de la vigencia de la presente ley. 
La descentralización aeroport raria se hará de conformidad con las normas especiales 
previstas en la presente ley.

ARTICULO 59. Vincul ación de personal. Para cumplir con los principios de la 
modernización, eficiencia, 

personal para capacitarlo o especializarlo previamente al 
Estos funcionarios deberán garantizar su permanencia en 
no inferior a tres (3) años a partir de la terminación del 
reglamentación correspondiente.

le tal obligación, el beneficiario deberá reintegrar los

gestión y economía, las entidades del sector transporte 
podrán vincular por concurso 
desempeño de sus funciones, 
la institución por un período 
curso, de conformidad con lí

Por el incumplimiento
salarios devengados durante el término de la capacitación.

ARTICULO 60. Venta a ? activos a los ex servidores. El Ministerio de Transporte, 
el Instituto Nacional de Víasj

maquinaria y equipos que se encuentran a disposición de los 
Distritos de Obras Públicas y del Fondo Nacional de Caminos Vecinales y ordenará el 
avalúo comercial de los minios.

De acuerdo con la pro ir¡ mación establecida tanto en el Instituto Nacional de Vías

el Fondo Nacional de Caminos Vecinales, elaborarán un
inventario de los vehículos,

d< Caminos Vecinales, los vehículos, maquinaria y equipo, 
id' ires públicos, desvinculados de sus cargos como resultado

qu i entre ellos mismos conformen. Los ex servidores estarán

co n las disposiciones contenidas en el Titulo IX del Decreto

y vehículos, servirán de garantía y quedarán pignorados

como en el Fondo Nacional 
serán ofrecidos a los ex serv 
de la supresión, fusión o re :st -ucturación del Ministerio de Obras Públicas y del Fondo 
Nacional de Caminos Vecinal s; quienes las podrán adquirir en forma personal o a través 
de cooperativas o empresas t
obligados a pagar como mihi no el 30% del valor de los bienes, para lo cual aportarán 
como mínimo el 30% del ja ?r de las indemnizaciones o bonificaciones que les sean 
entregadas de conformidad
2171 de 1992.

El saldo de la obligación ¡erá financiado por la Nación, por un período hasta de diez 
(10) años, a través de una lírea de crédito especial que se cree con el Banco Central 
Hipotecario, o cualquier otra c ntidad financiera. Los créditos tendrán un período muerto 
hasta de dos (2) años, en el cual los beneficiarios podrán abonar a capital y no a los 
intereses del mismo.

Los equipos, maquinaria
ante la Entidad financiera ha ta la cancelación de la obligación.

Los vehículos, equipos
públicos serán rematados abi :rtamente al público. 

PARAGRAFO. Los sen
ción Transitoria - Distrito de C bras Públicas y el Fondo Nacional de Caminos Vecinales, 
interesados en adquirir los
Públicas, la supresión de su c|rgo teniendo derecho a las indemnizaciones, bonificacio
nes o pensiones establecidos

ARTICULO 61. Declara :ión de pertenencia. Los bienes inmuebles que por espacio 
superior a 20 años hayan esi ado en posesión del Ministerio de Obras Públicas o de 
cualquiera de sus entidades 
se entenderán de propiedad < e la Nación.

Para legalizar esta situación el Ministerio solicitará la declaración ante Juez Civil 
del Circuito. Este dispondrá < e treinta (30) días para fallar, previa la publicación de un 

i maquinaria que no sean adquiridos por los servidores

idores públicos del Instituto Nacional de Vías, Subdirec-

a< tivos puestos en venta, podrán solicitar a las Entidades

en el Titulo IX del Decreto 2171 de 1992.

ac scritas o vinculadas, y que no tengan títulos de propiedad,

aviso que haga referencia a la misma, en un diario de amplia circulación y una vez sean 
oídas las personas que se llegaren a oponer dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del aviso.

ARTICULO 62. Ferrocarriles nacionales. Los bienes inmuebles que eran propie
dad de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia en liquidación, podrán ser transferidos 
a las Empresas Colombiana de Vías Férreas, si los mismos estaban destinados a la 
explotación férrea. Los demás bienes serán traspasados al Fondo Pasivo Social de los 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia, para que éste disponga de ellos, con el fin de 
atender las funciones previstas en la norma legal de su creación. La disposición incluirá 
la posibilidad de comercializarlos.

PARAGRAFO lo. Dentro de estos inmuebles, se entienden incluidos aquellos que 
pertenecieron al Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales y a los Ferroca
rriles Seccionales y/o a los Departamentales que fueron traspasados a los Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia mediante escritura pública durante la existencia del mismo, tal 
y como lo dispuso el Decreto 2378 del Io de septiembre de 1955.

PARAGRAFO 2o. Autorízase al Gobierno Nacional para que por conducto del 
Ministerio de Transporte determine a cual de las dos entidades señaladas deberán 
cederse a título gratuito los inmuebles y para que suscriba las respectivas escrituras 
públicas de transferencia, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta ley.

PARAGRAFO 3o. La anterior autorización al Gobierno Nacional, se entiende 
también para que suscriba las escrituras públicas aclaratorias y modificatorias a que haya 
lugar y que fueron suscritas por el Gerente Liquidador de los Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia en liquidación.

ARTICULO 63. Monumentos nacionales. El Instituto Nacional de Vías, podrá 
destinar en su presupuesto, recursos para la restauración, preservación y conservación 
de aquellos monumentos nacionales que a su juicio considere de valor histórico incalcu
lable, que no sean de propiedad de la Nación.

ARTICULO 64. Ante la necesidad imperativa de reubicar y ampliar las instalacio
nes del Grupo Aéreo del Caribe del Comando de la Fuerza Aérea Colombiana, declárase 
de utilidad pública e interés social, el lote de terreno adyacente a la cabecera 06 de la 
pista de aterrizaje del Aeropuerto Sesquicentenario del Departamento de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y autorízase al Ministerio de Defensa Nacional, para 
adelantar la expropiación por vía administrativa de los predios que se encuentran 
incluidos dentro de las siguientes coordenadas:

Norte Este
1. 1.883.263.16 821.869.71
2. 1.883.111.81 821.952.49
3. 1.882.928.90 821.486.31
4. 1.883.211.37 821.525.24

ARTICULO 65. Para garantizsr la construcción de la pista paralela del Aeropuerto 
Internacional Eldorado, declárase de utilidad pública e interés social, los terrenos 
necesarios para la construcción de la pista paralela del Aeropuerto Internacional Eldora
do y autorízase a la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, para adelantar 
por vía administrativa la expropiación de dichos predios.

ARTICULO 66. Con el fin de facilitar la movilización de los habitantes de la zona 
del Golfo de Morrosquillo, la pista de aterrizaje de la Base Naval de Coveñas podrá ser 
utilizada por la Aviación Civil, una vez la Unidad Administrativa Especial de Aeronáuti
ca Civil adecúe las instalaciones aeroportuarias y se construya una vía alterna de acceso.

La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil podrá adjudicar rutas 
aéreas comerciales con origen y destino a ese aeropuerto.

ARTICULO 67. Facúltase al Gobierno Nacional para que mediante Decreto-ley, 
compile todas las normas administrativas, técnicas y laborales sobre la materia, espe
cialmente para reunir las normas de la presente ley con el Decreto 2171 de 1992, con el 
fin de facilitar la interpretación y ejecución de los mandatos legales.

ARTICULO 68. Transitorio. Las normas vigentes para la regulación, control y 
vigilancia del servicio público del transporte terrestre seguirán vigentes hasta cuando se 
hayan expedido las nuevas normas.

ARTICULO 69. Vigencia de la ley. Esta ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el numeral 8 
del artículo 10 del Decreto 2171 de 1992 y el artículo 110 del mismo Decreto.

Senado de la República, Comisión Sexta Constitucional Permanente, Santafé de 
Bogotá, 24 de noviembre de 1993. En los términos anteriores fue aprobado el proyecto 
de ley, según consta en el Acta No. 81/93.

ANTONIO MARTINEZ HOYER
Secretario General Comisión Sexta 
Honorable Senado de la República.
JAIME EDUARDO RUIZ LLANO
Vicepresidente Comisión Sexta
H. Senado de la República


